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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 3 t/e julio de 1992 por la que se convoca
concurso para la provisión de pueStos de Controlador
Labora! en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta-o
r¡<lmentc. cuya provisión corresponde llevar a ef~to por el proce
dimiento de concurso,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en elarticuto 20 de_
la Ley 30/1984, de 1: de agosto, modificad(} por I~Ley 231J988, de-28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría· de Estado par~ la
Administración Publica, prevista en el articulo 9 del Real Decreto
18j 1990. de 15 de enero. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de puestos de Controlador
Laboral con arregl,o a las sigu.ientes bases:

/{equisitos de participación

Primera.-I. Podrán participar en este concurso·los funcionarios de
carrera pertenecientes al Cuerpo de Controladores' Laborales, cualquiera
que sea su situación administrativa. excepto h:wsu$pertsos en firme
mientras dure la suspensión, siempre que a la fcehade finalización del
plazo de presentación de solicitudes reunan las condíciones~nerales y
los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cadapuestó, de
acuerdo con las relacionL'S de puestos de trabajo aprobadas porltesolu
clones de la Comisión Ejecutiva de la Inten:niriíslerialdeRetribuciones.

2, Los funcionarios con destino definitivo sólO pó<irán ~rticipar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma deposcsión d,eluhimo:puesto de
trabajo obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo)' Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos preVIstos en el artículo 20.l,e) de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo. ,

J. Los funcionarios en situacíon de excedencia-parael cuidado de
hijos durante el primer año del período de exceden:ciasólo J)Odf'án
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentadon de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido. salvo que tengan reservado e': puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o SU$ Organismos
autónomos.

4, Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transeurrido"
dos anos desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intc.res particular sólo podrán participar si en la fcehade finalización del
plalO de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación. .

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
estc Departamento, salvo los que se hallen en COmisión de servicios,
estarán obligados a participar'en el presente concurso, solicitando corno
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por rel,mir los
requisitos establecidos en esta convocatoria,. excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo rned.ianteadscripc;ión pr()visi~

nal, que sólo tendrán la obligación de pal1kipár solicitando el puesto
que' ocupan provisionalmoote.

7. Dc acuerdo con el artículo 14 de la Conslltución española y de
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trata- entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los meritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Grado personal consolidado:
Por tener consolidado grado personal de nivel 18: Dos puntos.
Por tener consolidado grado personal de nivel 20 o superior: Tres

puntos.

2. Valoración del trabajo desarrolurdo:

Por el desempeño actual de puestos de nivel 18 propios delCuerp?
de Controladores Laborales:· Dos puntos.

Por el. desempeño actual depuestos de nivel 20 ó 22 propios del
Cuerpo dé Controladores Laborales: Tres puntos.

Por la prestación ininterrumpida de servicios durante un mínimo de
dos años en el pUesto de Controlador Laboral desde el que se concursa:
Un punto.

POi" cOncursar a puesto de trabajo en la misma Inspección en la que
se halla destinado el solicitante: 0,50 puntos.

3. Antigüedad:
se valorará por año cómpleto de servicio, hasta un máximo de tres

puntos, según la siguiente distribución: .

0,10 puntos por año completo de servicio en el grupo B.
0,07 puntos por año completo de servido en eLgrupo e
0:04 puntos por año completo de servicio en 10$ grupos D y E.

Los períodos inferiores a un año prestados en cada grupo de
titulación se acumularán, a efectos de completar un año de servicio, en
su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente superior.

:\ es(os cft.'Ctos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingrcsaen el Cuerpo o Estala. expresamente reconocidos al
amparo de 10 dispuesto en la ley 31/1965; de 4 de mayo; Real Decreto_
610/1978. dell de marzo, y Ley 70/1978. de26 de diciembre. No se
computanin los serviCios prestados simultáneamente a otros. igualmente
alC'gados,

4. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo
con la valoración de los correspondientes méritos, no obtengan un
minimo de 2.50 puntos. '

5. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación ~e solicitudes.

Acreditaci6n de los méritos

Tercera.-I. Losméritos. requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo n a esta Orden, que será expedido por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les. excedencia del artículo 29, apartado 4. durante el primer afió y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos. cuando se trate de funcionarios destinados o
<:uyo último destino definitivo haya sido en servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando se trate de .funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sidp dicho Departamento. _

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Conse
jería o Departamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionarios en situación de excedendadel artículo 29, aparta
dos 3. a) y'c), y 4, transcurrido el primer año: Unidad de personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los ~oncursantes que: procedan de la situación de. suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
dón de su periodo de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3. c), y 4
.de' la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su sohcituddedaración de no haber sido separados del
sl'r...icio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentaci6n de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes. ajustadas al modelo publicado como
anexo III a esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, 4), en el plazo de quince días hábiles contados
desde el siguiente al de la publicación de esta convoCatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. Estas, oficinas vienen obligadas a
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cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestoS de trabajo solicitados que
no suponga upa modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista ~rsonal, la información que
cstím~ necesaria en orden a la adaptacJon .deducida. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso, de la Comunidad
Autónoma corres~ndiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto concreto.

3.' En caso de estar interesados en las vacante$ que se anuncian para
una misma locaHdad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad. entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición deberán
acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario
en la misma convocatoria.

Comisión-de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por u~ Comisión compuesta
por los siguientes miembros:' El Su.bdirector general de Gestión de
Personal, Quien la presidirá; tres- en representación de la Dirección
General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; tres en
representación-de la Dirección GeneraidePersonal, de los cuaJes uno
actuará corno Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los. miembros de - la Comisión deberán perteneett a - grupo de
titulación igual o superior al exigido para-los puestos convocados.

Prioridad en la adjudicación de destinos

. Sex.ta.-C El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vtndrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda. _ '

2. En-caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo
.a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.-

3. De persistir el empate, tendrán preferencia los funcionarios de
promociones anteriores sobre los de las posteriores y, en caso de ser de
la misma, se atenderá al número de _orden en aquélIa.

Plazo de resolución

Sépüma.-EI presente concurso se resolverapor Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo n-O superior a dos meses. a
contar desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del. Estad~. En la
resolución se ex.p~rá el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, Con indicación de~ Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado. así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.
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Adjudicación de destinos,

Octava.-1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia. no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera de plazo de
presentación de instancias.

3.' Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, Quedando obligado el interesado, en este caso, a
cOffilJnicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
si¡uicntes a la publicación de la resolución del concurso en el «~oletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el relOgreso
al servicio activo el plazo de toma de poseSIón deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta

. veinte díasJlábiles. debiendo- comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social. .

EXcepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamien~o de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretano de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, -computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior. '

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
co'nccderuna prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el· destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los piares posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o.licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. salvo que. excepcionalmente ~'t .por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 3 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 13 de febrero de 1992.
«Boletín Oficial del Estado)) del 18), el Director general de Personal,
Leandro González Gallardo, <

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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OIIlECCIOll PIlO'IINCIAL DE l'RAIlAIO
! SEGIRIIWJ SOCIAL DE ALAVA
.- <;ontrolador Laboral NlO

l'IIl:l02000101001013
Vitoria . ~ . 20 215.121 1510

DIIlECCIOII PROVINCIAl DE l'RAIlAID
HEGIRIIWJ SOCIAL DE AIBACE'lll
.- Controlador Laboral N20 1 A1bacate B 20 215.124 1510

TilC10200010,001DlO

DIIlECCIOO PIlO'IINCIA! DE TRABAJO
YSEGlRlDAO SOCIAl DE AVILA
.- Controlador Laboral NlO 1 Avila B 20 275.124 1510

l'IIl:l0200010S001010

D!IIECCIOll PROVINCIAl Dil TRABAJO
YSEGIRIIWJ SOCIAl DE BADAJO!
.- Controlador Laboral N20 1 Badaj01 B 20 215.724 1510

TRel02000106001012

DIIlECCION PROVINCIAl DE l'RAIlAIO
y SEGIRIDAD SOCIAl DE BALEAIIES.
•- Controlador Laboral N20 2 P.Mallorca B 20 . 275.124 1510

TRel0200010100IOll

DIIlECCION PROVDCIAI DE TRABAJO'
YSEGIRIIWJ SOCIAl DE BARCEUllA
.- Controlador Laboral N22 3 Barcelona B 21 382.l40 1510

TRCl02000108001O1J

OIIlE::::IOH PROVINCIAl OE TRABAJO
YSEGIRIOlD SOCIAl DE C!D1i
,~ Controlador LaOOral li20 1 Cádiz B 20 275.124 1510
'. TRC70200011100101l

D!lll!CCIIII PROVINCIAL DE l'RAIlAIO
y SEGIRIOlD SOCIAl DE CASTELLClI
.- Controlador Laboral N20 1 castellÓll • B 20 215.121 1510

l'IIl:7020oo112001011

~, .
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.N' C!IIlRO DIIlECllVO . PUES- l.OCALIDAD CllOPD NIVEL C.ESPEeIFIC ADSCRlPCIOO
OODEII IlEIIllINACIOO PUES'IIl DE TIII\BIJO 'lIlS C.D. AII1AL

N' I_N' CliIIlRO DIREC'lIVO PUES- =DNl NIVEL C.ESPEeIFIC ADSCRlPCIOO
OODEII IJElIOIllNACIOO PUESTO DE TRJ\BAl'0 'lIlS C.D. NIlAL

~
::>

DtB¡!a:IOO PRO'IINCIAL DE TRl\IlIJO DIRECCIOO PRO'IIOCIAL DE TRl\IlIJO
y SEGIIRJDAD SOCIAL DE OOElISE YSEGIIRJDAD SOCIAL DE 'rERIJEL

115.721 15.10'n .- Controlador Laboral N10 1 Orense B lO 115.124 1510 24 .- Contr,olador Laboral N10 1 Te<Ul!1 B lO
m:l01000lJ20010ll9 TlICl01000 144001 OOS

DIRE~IOlI PROVINCIAL OE TRABAJODIRECCIOIl PROVINCIAL DE TRABAJO
¡ SEGURIDAD SOCIAL DE VALEOCIAy SEGURIDAD SOCIAL DE LAS PAOOS

25 .- cimtrolador Laboral N22 1 Valencia B 12 391,140 151019 .- Controlador Laboral N10 2 Las Palms B lO 215.721 1510 TRCJ010001460010 11m:702000135001011

DIRECCIOO PRO'IlllClAL OE TRJ\BAl'O
y SEGURIDAD SOCIAL DE VALLADOLID

DIIlECCIOO PRO'IINCIAL Di TRABAl'O 16 ,- Controlador Laboral N10 1 Valla<k>lid B lO p5,m 1510y SEGIIRJOAD SOCIAL DE rotllEVEDRA m:¡01OOO141001011
H .- Controlador laboral N10 3 Pontevedra B 20 175.124 1510

t""'TlICl01000136001O11 ":>
DIIlEOCIIlII PRO'IlllClAL Di TRJ\BAl'0 "~y SEc.IRlDAD SOCIAL DE VIlCAYA, IVoDIIlECCroN PROVINCIAL DE TRABAJO 11 .- Controlador Laboral 1121 1 Bilhao B 11 3Bl.140 1510 ~.

YSEGIIRJOAD SOCIAL DE S.C.TENERlI'E m:l0100011BOOIOll §:
20 .- Controlador Laboral H10 6 S.C.Tenerife B 20 115.721 1510 o

TlIC701000 II 9001alO "" .
DIRECC11l11 PRO'IIOCIAL DE TRABAJO "",~

r
y SEGURIDAD SOCIAL De ZAIIlI1.\

DlllECCICN PROVIOCIAL DE TRABAJO 18 ,- Controlador Laboral N10 1 Zwra B la 215.721 1510y SEGURIDAD SOCIAL DE CAII1'I\BRlA TlICl02000II9001OIO
21 .- Controlador Laboral N20 2 Santander B 20 215.124 ISla

TlICl01000 mooIO11
DIIlECCIOll PROVIOCIAL DE TRJ\BAl'0
y SEGURIDAD SOCIAL DE CElIlA

OIIlECCION PROVINCIAL DE TRABAJO I 29 ,- Controlador Laboral N10 1 ce_la B la 215.124 1510
YSE(lJJU1lAD SOCIAL DE SDRlA m:l02000151001009

22 ,- Controlador Laboral H10 1 Soria B 20 215.721 1510
TlICl02000 14 2001009

DIIlECCIOO PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE IIJ!LlLLA

30 ,- Controlador Laboral N10 1 !lelilla B 20 215.721 ISlaDIIlECCIOIl PROVINCIAL DE TRJ\BAl'O
m:l02000151001009y SEGURIDAD .SOCIAL DE TAIIRIIG(IlA

2J ,- Controlador Laboral N20 2 Tarraqona B 20 .215,124 1510 -----.----.---_._---_.._----------------------..------.----------------------------------------
I~TRC102000 143001009 1510,- Cuerpo de Controladores Laborales
en
:>".[3

--J
W
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O/OÑ.: ••....•••••.••.•••••• , ••.••••••••..•....•......•••••••••••••••.•.....••••••.•.••.••••.••••••.•••••••••••••••••••••••••••

ORCO: •••••••••••••••••••••••••••.•••••••••.••..•..••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••...•••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: c...e U9l.n tO$ antKecentes oo-rll"ltu ~ un Centl"o, t'\ f\I'\Cl~rio ae.Jo ¡rocíe.ce tiene- .cr~1t&dOS los sliuientcs

e.l;tremos:

'. OA'fOS PEllSOVllES

ApelLidos., Iforrcre: •••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••.•••••.•.•••••••••••••••••••.••••••••••••..• O.M.l.: ••••••••••••

eucrJ:O o Escal.: •••••••••••••••••••••••••••.•.•.••.•••••••••••••••••••••••••••.•••. (lrl.1)O: •••••••• N.I.P.: ••••••••••••••••

AaDinistrac::ién a la ~ pertenece: (1) Titu~~iones Aeadem-icas.: el) ••••••.•••••..••••••••.••••••.•••••••••••••••••••••••

servido Actl'Wo

O
oServicios Servicios CC.M.

O'tcha trastadO: •••••••••••• O
Susoensión Hf"fllt ~ h.n:j~$: FKha tenai·

Melón periOdO SUSpensIón: .

E...c. lfoh"uria .rt.29.3....p._l• .,. 30/&4

OFcch.l en. servicie active: •••••••••• _•..

O~tr-as situacionu:

Exc~ia-~ra et CUIdadO de hijos, articulo 29.4. ley 30/84: Toma pos.sión

Oül ti. ótStl~ ~t.: Fecha c.s. '.Nieio activo: (3) .

3. DESTINO

3.1. :lESTHIO DEFINITIVO (4)

lIIi"isudo/Secr-eurl'a Ck (st.so, Qr9anl$rtM:l', Delegacl'ón o Oire-cci6n. PertUl"ic•• C~icad AutOnc:wnl!. c.prpor.ción local: •••

............. :. ' ..
Ocn~INCIOn Otl Puesto: .

lotal idad: ••••••••••••••••••••••••••••••.•.••••.•••••••••• Feena terna po.esión? ••••••••••••••• liivel del P~to: ••••••
3.2. OESTlNO PROVISIONAL (5)

al COIIIi,ión de Servicios en: (6) Cencninación del I>~,to:: .
\'oc:alicsad: ••••••••••••••• _••••••••••...••.•••••••••••••• F"I'I-I tCftlll pos ión: •••••••-•••••••• lIivel cel P~.t.o: ••••••

b) le-ingrtsO con car'cter J)rovisiClnot\ en .
\,ocatidad: Fecha tCll'lll po'es'j6n: ••••••••••••••• Wi~t del P~to:

cl Supuestos prevIstos en .1 .,t. 27.2. d~l '.9. de ProY.: Po~ cese o ~emoci6n del puesto Por sUDrlsión del pueStO

O O
'. JIlfl!fTCS (7)

'.1. Ciraoo Personal: ......•••• ,. •...••••........ feCAa consoUd:aclon:

4.2. Puestos oesermer\aoos e-.r.clutdo et destIno Ict\J61: ('9.)

OencmlNC10n Subd. Grat. o lPltdad Asi.illlCM

(a) •••••••••••••'•••• ~ ••••••••••••••••.•••••••••••••••••

Ti efII)O

Centro Oir"tivo Wivet C.D. (Años.Mesas.Oias)

..........................~... . .

..............................- , ~ . .

.............................. .' . .
4.3. C~rsos ¡yperacos y que gu.roen relacien ~on et puesto o puestós aolicit.oos. exigidos

eurs.
en l. convoc:nol"i':

Centro

. ' -..

........................................................~ ....

..............................................................
r«c:nocldos en le AmainistraC"í6n del fstadO. Aut6noma D l.oc.-I., huta la fecha de p.mlica·Antl'¡I,IIKS&Q: Ti~ de unjejos

cj,6n de la cCil'l'fOCaitoria:

..-n. Aho. ..... Di..
......... . ~.................... . .
. : . .

Total años de servides: (10)

C!RTIFICACION QUe eXCIQO • petlClón del 'ntel"estoe y ~ra que~rt. efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••
............................................... •••.•••• de techa ••••••••.•••••••.•••••• a.o.!••••••••.••••••••.•••••••••••••••

C8S(lVACICMIfS Al. 0'0150: SI

O ··0
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(2) 56\0 cvando canaten en el uptdienta, en -otro uso. debe'r'" .er..;it.,.... por el inurese« medianu la docuIenuci6n
pertiNftt.~

(3) Si no hubiera transcurrido un .~ desd~ t. fecha ~l cese deber. cumoli.ent.r.e el ac.rtaoa 3.• ).

(4) Puestos de trablja ootenidos POI" concurso, libre designacióh y nAYO ingr.so.

(5) Sucue.tos ae .csc~ipción ~rovisional ocr reingreso al ••rvicio activo. eomisión de ••rvicios, y los p~i.tCl en el
.rt. 21 cMl l"lllhentO aprobláo pOr I.D. Z81t990, es. 15 de enero (I"C.E. del 16).

(6) Si "de.~,.. un p.M:atO en cOlftision oe ..rvieios se curoUNnu,.,n. tani:)ién. los datos del "'-'"to al que esU

eoscrito con caraeter definitivo el f\I'Clonar¡o. eapresaoos en el apert.cio 3.1.

<al De naUa,... el recOr"lOCul1ento Gel ;1"100 en u.iución, el intereslClo deber. aportar certIficación expedida poI'" el
O,.,ano competente.

(9) los CIIA figuren en el expedienu re1e"'ocs • les últilNJ$ einc:e eñoaa Los intern.oo. poorán aportar en su case,
certific.ciones ecredttutv•• de 10$ l"estantes "",icios ~·h\bi.ranp"..tldo.

(10) Si el fU"CiCINl"lC c~l.tarl U"l año t'!"Itr-e l. techa • gu:)l iClcien de l. cOI'lV'OCatori. y l. fteft. -c. final tución óe'l

plno cM preaenueian de iNtanciu. C?eCleI"í: tI.cerae consur en ObServaciOl"llls.

e") Este recuadro o l. parte no utilizadA oel mismodeDer. cruzarse por l., autoridad que certj1ic~.
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Solicltud·áe part,ielPAción en el concu....o pa,.a la proYiat6n ele pu••t~ de trebejo en el JUn.at..rlo de Trabajo:1

Seauf'id..a 5oc1.1. CDnvoc:.óo por Oroen de Ce(:"''' ••••••••••• o •••• _ •••••••••• _ ••••••• (B.O.I .• - •••••••••••.•.••••••••••• ).

DATUS PUSOMAlZS

Prl"" Apellido I ~.sunoo Apellido ¡ _...
D.N.I.

I
J)o,dc!ho {Calle o Pl.~. y n.:-..ro} I CÓcU,IO Poatal

Localidad

1
f"r-ovincla I f~ nac1alento

1
Te16tono d. con't.ac~ (con prefijo)

11 DATOS PROFESIDHAUS

Cuerpo o ¡.ca!. I ".R.P. , ""-

Si ~Clón Adalft1aocra'CI". kw.l
........................................ 1

fecha Te.. d.é Po.ealón pueato acwal
O Acll'\ilC O Otra. (••o.cICle.,.l

Oeno-J mle i on del puest.o Que

__..,..1\&

! Minlatel"lo, ur,aru alIIO o Au~(.

Nl".l I Grado I L.oeaUdad ¡ Provincia

.
Adaptación puea'to per .Dlacapac::Uiad O SI DNO I Sol1e1t\lcl condlc¡.onal con"lvenci. falÚl1ar D SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PRE'IREHCIA:
.

Or.PMlr. ".oro.ñ De~anacion pu85tQ ga t.ruaJo l'flvel C.bpe~.aD\&al L.ocalidad

-

RESERVADO

A 11 MI" 1 -S ,. R A e ION

Grado Nivel
Total Puntos

En ••••••••••••••••.

fl-.a.

4e •••••••••••••••...•.. de 19••.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC1lo1.l.- el

(SubdlraCC1óo General de Geatlón d~ re~.J)


